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4 CONGRESO 

REPÚBLICA Año del Buen Servtcio al Ciudadano" 

CONGRESO DE LA REPÚBLj1 	 Dictamen de inhibición recaído en el Proyecto 
ARCADETRAMITEDOCUMENTARIOI 4 	de Ley N° 2104/2017-PE, por el que se 

2 8 NOV 2017 	
propone 	la 	Resolución Legislativa que 

concede Pensión de Gracia a Don Alejandro 

RECi 
.... 	

Guillermo Romero Cáceres. ID? ' Firma ... ....................Hora:..% 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017-2018 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para dictamen el Proyecto de Ley N° 210/2017-PE, presentado por 
el Poder Ejecutivo, mediante el cual propone la Resolución Legislativa que 
concede Pensión de Gracia a Don Guillermo Romero Cáceres, por su destacada 
labor como comediante, actor y cantante. 

1. 	SITUACION PROCESAL DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

El Proyecto de Ley N° 2104/2017-PE fue decretado a la Comisión de Educación, 
Juventud y Deporte, con fecha 13 de noviembre de 2017, como única comisión 
dictaminadora. 

La propuesta de ley formalmente, contiene los requisitos de presentación 
establecidos en los Artículos 75 y  76 de[ Reglamento del Congreso de la República y 
no contraviene la Constitución Política del Perú. 

En la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte, llevada a cabo el día miércoles 15 de noviembre de 2017, se aprobó por 
unanimidad el dictamen de inhibición, recaído en el Proyecto de Ley N°2104/2017-
PE, con el voto de los señores congresistas titulares Oliva Corrales Alberto, Chihuán 
Ramos Leyla, Del Aguila Herrera Edmundo, Cuadros Candia Nelly, Vergara Pinto 
Edwin, Avila Rojas Lucio,Bocángel Weydert Guillermo y Robles Uribe Lizbeth y de los 
congresistas accesitarios, Letona Pereyra Ursula, Palomino Ortíz Dalmiro, Petrozzi 
Franco Francisco y Ochoa Pezo Edgar. 
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